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MEMORIA VALORADA PARA LA REHABILITACIÓN DE LAS COMPUERTAS 
TAINTOR DEL ALIVIADERO DE LA PRESA AÑARBE 

 
 

 
1 Antecedentes 

La presa de Añarbe se halla situada en el rio del mismo nombre y está ubicada entre los 
términos municipales de Goizueta (Navarra) y Errenteria (Gipuzkoa). Su máximo volumen 
de llenado en situación normal es de 37,2 hm3 y es el embalse del que se nutre el sistema 
de abastecimiento de la Mancomunidad de Añarbe que suministra agua a la ciudad de 
Donostia / San Sebastián y a otros nueve municipios que rodean a la capital de Gipuzkoa. 
Además de disponer la presa de los dispositivos para regular el abastecimiento, también 
dispone de otros sistemas de vaciado como son los desagües de fondo y el aliviadero.  
 
Este último sistema permite el vaciado del embalse por encima del labio de aliviadero del 
que está dotado la presa. Dicho aliviadero dispone de tres compuertas que permiten 
regular el caudal de alivio. Dichos dispositivos son metálicos y están sometidos a las 
inclemencias meteorológicas y requieren de un mantenimiento para garantizar su 
integridad y funcionalidad. 
 
Mediante este proyecto se describen las actuaciones previstas en los aliviaderos para 
conseguir una rehabilitación de dichos equipos. 
 
 
2 Descripción de la presa y sus aliviaderos 

La presa del Añarbe (Figura 1) es de gravedad de planta curva con 400 m de radio. El 
cuerpo de presa es de hormigón vibrado y está formado por 17 bloques, numerados de 
margen derecha a margen izquierda. La altura sobre cimientos de la estructura es de 81,8 
m y su longitud de coronación es de 228 m. La coronación de la presa se sitúa a la cota 
163,5 msnm. 
 
Dispone de un aliviadero central integrado en el propio cuerpo de presa (Figura 2), cuyo 
sistema de restitución es un cuenco amortiguador. Dicho aliviadero está compuesto por 
tres vanos de 8,40 m de longitud cada uno, con dos pilas intermedias de 3 m. Los tres 
vanos de vertido están dotados de sendas compuertas Taintor de dimensiones 8,4 m x 4,4 
m, con el labio del vertedero situado a la cota 156 msnm. Cada compuerta dispone de dos 
brazos móviles de 5,25 m de longitud, situándose el punto de anclaje de la compuerta en 
la cota 157,30 msnm. 
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El accionamiento de las compuertas se realiza mediante un sistema mecánico de 
cadenas. Cada compuerta dispone de dos cadenas y la fuerza motriz necesaria para su 
funcionamiento proviene de un conjunto moto reductor, así como de un eje que sincroniza 
el funcionamiento de dos cajas reductoras. 
 

  
 
 
Las compuertas fueron instaladas durante la construcción de la presa que entró en 
servicio en el año 1977. Desde su puesta en servicio se comprueba y revisa el 
funcionamiento de estas para garantizar su correcto funcionamiento. Además de estas 
tareas rutinaria, en el año 2004 se sometieron las compuertas a una rehabilitación 
consistente en la eliminación de las oxidaciones existentes y la aplicación de una capa de 
imprimación y dos capas de pinturas de protección para garantizar su protección. En el 
año 2015 se desmontaron las cadenas para proceder a su limpieza y a la aplicación de 
una grasa para su correcto funcionamiento y protección. Dichas operaciones se vienen 
repitiendo con una frecuencia quinquenal. En el año 2015 también se sustituyeron los 
accionamientos eléctricos de las compuertas. 
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En la actualidad, el estado de conservación de las compuertas requiere de una actuación 
en profundidad para someterlas a un tratamiento superficial, así como realizar la 
sustitución de las juntas de goma, tanto las laterales como las de solera. 
 
3 Alcance de los trabajos 

Debido a la ubicación de las compuertas bajo el vial de coronación de la presa y la 
existencia de pasarelas para el acceso a las mismas, las labores de rehabilitación de las 
compuertas requieren de la instalación de andamios, tanto aguas arriba como aguas 
abajo para la ejecución de los trabajos.  
 

3.1 Pintura de las compuertas 

 

El tratamiento en la parte de aguas abajo de las tres compuertas, tanto en el tablero como 

en los brazos articulados y el eje de sincronización consistirá en: 

 

• Chorreado en grado SA 2 ½ de la norma ISO 8501-1, tipo metal casi blanco. 

Chorreado con arena de sílice, de acuerdo con la especificación SP 10 de Near 

White Blast Cleaning de Steel Structures Painting Council, consiguiendo un 

acabado igual al que figura en la visual Sa 2 ½, de la norma Sueca Svensk 

Standard SIS: 055 900 1967. 

• Retirada de residuos. 

• Aplicación de capa de imprimación epoxi fosfato de zinc UNE 48271 con espesor 

seco de 70 micras. 

• Aplicación de capa intermedia de pintura epoxi de altos sólidos pigmentada con 

óxido de hierro micáceo UNE 48295 y espesor de película seca de 150 micras. 

• Aplicación de acabado de poliuretano basado en resina acrílica y reticulado con 

alifático UNE 48274. Espesor de película de 80 micras. RAL 6005 moosgrün. 

El tratamiento en la parte de aguas arriba de las tres compuertas consistirá en: 
 

• Chorreado en grado SA 2 ½ de la norma ISO 8501-1, tipo metal casi blanco. 

Chorreado con arena de sílice, de acuerdo con la especificación SP 10 de Near 

White Blast Cleaning de Steel Structures Painting Council, consiguiendo un 

acabado igual al que figura en la visual Sa 2 ½, de la norma Sueca Svensk 

Standard SIS: 055 900 1967. 

• Retirada de residuos. Todos los residuos producidos en los tratamientos de 

preparación de la superficie deberán ser eliminados antes de pintar. Para ello se 

utilizan cepillos de cerda vegetal, soplado con aire a presión o extractores 

industriales, según los casos. 

• Revestimiento epoxi de dos componentes curado con aducto de poliamina, alto 

espesor SIGMASHIELD 880. Espesor 300 micras. RAL 6005 moosgrün 

• Señalización mediante una línea horizontal roja del nivel máximo de llenado del 

embalse en cada una de las compuertas. La anchura de esta franja será de 10 cm. 

 

3.2 Impermeabilización de las compuertas 

Las actuaciones para ejecutar en cada una de las tres compuertas serán: 

• Desmontaje de las juntas de estanqueidad existentes.  

• Retirada de residuos. 
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• Suministro y montaje de nuevas juntas de estanqueidad -EPDM-con pletinas y 

tornillería de acero inoxidable. Las gomas de solera de sección rectangular y las 

laterales en L.  

• Sustitución total de la tornillería de las compuertas. La tornillería será de acero 

inoxidable de calidad A4, AISI 316 

• Pruebas de funcionamiento. 

 
Con el fin de garantizar la continuidad de servicio del sistema de aliviadero, se planteará 
la ejecución de dos de los vanos, quedando operativos siempre uno de los vanos 
plenamente operativo. 
 
 
4 Presupuesto 

 
El presupuesto desglosado de los trabajos a ejecutar es el siguiente: 
 

Cantidad Concepto 

Precio 
unitario 

Importe 

(€, IVA no 
incluido) 

(€, IVA no 
incluido) 

3 
Montaje y posterior desmontaje de sistema de andamiaje 
sobre compuerta Taintor del aliviadero 

13.240,00 39.720,00 

3 
Tratamiento de pintura, aguas arriba y aguas abajo, de 
compuerta Taintor del aliviadero 

25.033,00 75.099,00 

3 
Desmontaje de juntas de compuerta Taintor del aliviadero 
empleando el andamiaje. 

2.647,00 7.941,00 

3 
Suministro de nuevas juntas en EPDM para compuerta 
Taintor del aliviadero 

2.019,00 6.057,00 

3 
Montaje de juntas en compuerta Taintor del aliviadero 
empleando el andamiaje 

3969 11.907,00 

1 Seguridad y salud 5.232,00 5.232,00 

1 
Gestión de residuos generados durante los tratamientos 
de pintura de compuerta Taintor del aliviadero 

5.800,00 5.800,00 

  
Subtotal  151.756,00 

 

GG y BI 19%  28.833,64 

 

TOTAL  163.667,84 
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5 Plano de compuerta 
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6 Fotografías 

  

Vista general Vista general en posición para rehabilitación 
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Detalle de las juntas laterales 
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Detalle de la junta inferior 
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7 DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA 

 
 
El presente Proyecto constituye una obra completa de conformidad con lo prescrito en el 
Art. 125.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 
 
 
8 PLAZO DE EJECUCIÓN Y GARANTÍA.  

 
Se propone un plazo de ejecución y puesta a punto de la totalidad de las obras que 
conforman este Proyecto de TRES MESES (3 meses) contados a partir de la fecha de la 
firma del acta de Replanteo. Se considera que las pruebas de puesta en servicio se 
realizarán fuera de este plazo dentro del periodo de garantía.  
 
Se propone un plazo de garantía mínimo de UN (1) AÑO, a partir de la firma del acta de 
Recepción. 
 
El incumplimiento del plazo de ejecución será motivo de sanción en la forma que 
determine el la Ley de Contratos de la Administración Pública. 
 
9 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

 
 

9.1 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 

 
A partir de las mediciones de todos los elementos que se proyectan se han compuesto los 
presupuestos parciales, que se resumen en los importes de ejecución material de los 
capítulos correspondientes a las partes definidas de las obras de este proyecto. El 
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL asciende a CIENTO CINCUENTA Y UN 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS (151.756,00 €)  
 
 

9.2 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

 
A partir del presupuesto de ejecución material y estimando unos gastos generales del 
13% y un beneficio industrial del 6% obtenemos un presupuesto de CIENTO OCHENTA 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS (180.589,64 €). 
 
Aplicando a esta nueva cifra el porcentaje correspondiente de IVA (21%), resulta el 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN que asciende a la cantidad de DOSCIENTOS 
DIECIOCHO MIL QUINIENTOS TRECE EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS 
(218.513,46 €). 
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10 REVISIÓN DE PRECIOS 

 
 
Se propone que esta obra no tenga revisión de precios. 
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11 DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO 

 
 
El presente proyecto se compone de los siguientes documentos: 
 
Documento nº 1: MEMORIA Y ANEJOS 
 
Memoria 
Anejo nº 1: Estudio Básico de Seguridad y Salud 
Anejo nº 2: Estudio de Gestión de Residuos 
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12 CONCLUSIÓN  

 
Considerando que el presente documento está correctamente redactado, se propone su 
aprobación por el órgano de contratación. 
 
 
 

En Donostia/San Sebastián, a 4 de julio de 2025 

 
 

_________________________________ 
Xabier Arzelus 

Jefe de Área de Abastecimiento 
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ANEJO Nº1: 

 

 

ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
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3 Memoria 

 

3.1 Memoria Informativa 

3.1.1 Descripción de la Obra 

 
La presa del Añarbe es de gravedad de planta curva con 400 m de radio. El cuerpo de 
presa es de hormigón vibrado y está formado por 17 bloques, numerados de margen 
derecha a margen izquierda. La altura sobre cimientos de la estructura es de 81,8 m y 
su longitud de coronación es de 228 m. La coronación de la presa se sitúa a la cota 
163,5 msnm. 
 
Dispone de un aliviadero central integrado en el propio cuerpo de presa (Figura 2), 

cuyo sistema de restitución es un cuenco amortiguador. Dicho aliviadero está 

compuesto por tres vanos de 8,40 m de longitud cada uno, con dos pilas intermedias 

de 3 m. Los tres vanos de vertido están dotados de sendas compuertas Taintor de 

dimensiones 8,4 m x 4,4 m, con el labio del vertedero situado a la cota 156 msnm. 

Cada compuerta dispone de dos brazos móviles de 5,25 m de longitud, situándose el 

punto de anclaje de la compuerta en la cota 157,30 msnm.  

Las compuertas fueron instaladas durante la construcción de la presa que entró en 

servicio en el año 1977. Desde su puesta en servicio se comprueba y revisa el 

funcionamiento de estas para garantizar su correcto funcionamiento. Además de estas 

tareas rutinaria, en el año 2004 se sometieron las compuertas a una rehabilitación 

consistente en la eliminación de las oxidaciones existentes y la aplicación de una capa 

de imprimación y dos capas de pinturas de protección para garantizar su protección. 

En el año 2015 se desmontaron las cadenas para proceder a su limpieza y a la 

aplicación de una grasa para su correcto funcionamiento y protección. Dichas 

operaciones se vienen repitiendo con una frecuencia quinquenal. En el año 2015 

también se sustituyeron los accionamientos eléctricos de las compuertas. 

En la actualidad, el estado de conservación de las compuertas requiere de una 

actuación en profundidad para someterlas a un tratamiento superficial, así como 

realizar la sustitución de las juntas de goma, tanto las laterales como las de solera. 

Debido a la ubicación de las compuertas bajo el vial de coronación de la presa y la 

existencia de pasarelas para el acceso a las mismas, las labores de rehabilitación de 

las compuertas requieren de la instalación de andamios, tanto aguas arriba como 

aguas abajo para la ejecución de los trabajos.  

 

3.2 Implantación en obra 

3.2.1 Vallado y señalización 

Resulta especialmente importante restringir el acceso a la obra de personal no 
autorizado, de manera que todo el recinto de la obra, en cuyo entorno se crean los 
riesgos derivados de la misma, quede inaccesible para personas ajenas a la obra. 
 
Del mismo modo es necesario la instalación de un mínimo de elementos de 
señalización que garanticen la presencia de informaciones básicas relativas a la 
Seguridad y Salud en diversos puntos de la obra. 
 
Para ello se instalarán las siguientes medidas de cierre y señalización: 
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• Señalización mediante paneles en el acceso de la obra con los pictogramas 
indicados en los esquemas gráficos de este documento y como mínimo señales de 
"Prohibido el acceso a personal no autorizado", "Uso obligatorio del casco" y 
pictogramas y textos de los riesgos presentes en la obra. 

• Cartel informativo ubicado en un lugar preferente de la obra en el que se indiquen 
los teléfonos de interés de la misma y en el que como mínimo aparezcan reflejados 
los teléfonos de urgencia: servicios sanitarios, bomberos, policía, centros 
asistenciales, instituto toxicológico y los teléfonos de contacto de técnicos de obra y 
responsables de la empresa contratista y subcontratistas. 
Cierre de la obra: la obra permanecerá cerrada fuera del horario laboral de manera 
que no sea posible el acceso a la misma sin forzar los elementos de cierre. 
 

3.2.2 Locales de obra 

La magnitud de las obras y las características de estas hacen necesario la instalación 
de los siguientes locales provisionales de obra: 

 

• Vestuarios prefabricados: Se realizarán mediante la instalación de locales 
prefabricados industrializados. Tendrán asientos y taquillas independientes para 
guardar la ropa bajo llave y estarán dotados de un sistema de calefacción en 
invierno. Se dispondrá un mínimo de 2 m² por cada trabajador y 2,30 m de altura. 

• Aseos y duchas prefabricados: Se realizarán mediante la instalación de locales 
prefabricados industrializados. Dispondrán de agua fría y caliente y contarán con las 
necesarias acometidas a las redes correspondientes de abastecimiento y 
saneamiento. Existirán cabinas individuales con puerta con cierre interior de un 
mínimo de 2 m² y 2,30 m de altura. 

• Se dispondrá un número mínimo de un aseo por cada 10 trabajadores y en misma 
proporción se instalarán las duchas. 

• Retretes químicos: Se realizarán mediante la instalación de cabinas individualizadas 
portátiles con tratamiento químico de deshechos. Se instalará uno por cada 25 
trabajadores, cerca de los lugares de trabajo. Las cabinas tendrán puerta con cierre 
interior, que no permitirá la visibilidad desde el exterior. Se realizará una limpieza y 
vaciado periódico por empresa especialista. 

• No es necesario la instalación de Comedor y Cocina: Dadas las características de la 
obra, la cercanía a los domicilios de los operarios y/o a restaurantes se considera 
innecesario la instalación de comedor y cocina en la propia obra. 
 

Todos los locales anteriormente descritos adaptarán sus cualidades a las 
características descritas en el Pliego de Condiciones de este documento. 
 

3.2.3 Instalaciones provisionales 

La obra objeto de este documento básico contará con las siguientes instalaciones 
provisionales de obra: 
 

• Se dispondrá en obra de un cuadro eléctrico de obra "conjunto para obra CO" 
construido según norma UNE-EN. Provista de una placa con el marcado CE, 
nombre del fabricante o instalador, grado IP de protección, etc. Partirá desde la 
misma acometida realizada por técnicos de la empresa suministradora o desde el 
generador de obra. 

• En la instalación eléctrica de obra, las envolventes, aparamenta, tomas de corriente 
y elementos de protección que estén expuestos a la intemperie contarán con un 
grado de protección mínima IP45 y un grado de protección contra impactos 
mecánicos de IK 0,8. Así mismo, las tomas de corriente estarán protegidos con 
diferenciales de 30 mA o inferior. Los cuadros de distribución integrarán dispositivos 
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de protección contra sobreintensidades, contra contactos indirectos y bases de toma 
de corriente. Se realizará toma de tierra para la instalación. Contará con tensiones 
de 220/380 V y tensión de seguridad de 24 V. La instalación será realizada por 
personal cualificado según las normas del REBT. 

• Instalación Contraincendios: Se dispondrán de extintores en los puntos de especial 
riesgo de incendio. 

• Instalación de Abastecimiento de agua mediante acometida de red: Previo a la 
ejecución de la obra se realizará la acometida de acuerdo con las condiciones de la 
compañía suministradora, dotando de agua potable las distintas instalaciones de 
higiene y confort de la obra, así como los equipos y maquinarias que precisan de 
ella. 
 

En el apartado de fases de obra se realiza la identificación de riesgos, medidas 
preventivas, protecciones colectivas y EPIs para cada una de estas instalaciones. 
 

3.2.4 Organización de acopios 

Para la organización de acopios en la obra, además de lo expuesto en las distintas 
fases de trabajo, se aplicarán los siguientes criterios generales: 
 

• Al comienzo de obra se establecerán los espacios dispuestos para el acopio de 
materiales y residuos quedando debidamente señalizados. 

• Los residuos se almacenarán según lo dispuesto en el Estudio de Gestión de 
Residuos de la obra. 

• Previo al acopio de material de peso quedará garantizada la competencia mecánica 
del soporte sobre el que se acopia, realizando si fuera necesario un cálculo 
estructural. 

• Se dispondrá de iluminación suficiente en las zonas de acopio garantizando una 
iluminación mínima de 100 lux. 

• Se extremarán las precauciones para no obstruir las zonas de paso de personas y 
vehículos. 

• La carga y descarga de materiales se realizará, en la medida de lo posible, 
utilizando medios mecánicos para los que se atenderán las medidas de seguridad 
establecidas para los diferentes equipos en este mismo documento. En cualquier 
caso, se vigilará que no se supere la capacidad portante de la máquina y que el 
personal no transite bajo cargas suspendidas. 

• El apilado en altura se realizará garantizando la estabilidad del acopio, siempre 
sobre zonas planas y cuidando que el apoyo entre alturas es correcto. 

• Los amontonamientos de productos pulverícenos se realizarán protegidos del 
viento. 

• Los materiales combustibles quedarán consignados en zona protegida de la 
intemperie y debidamente etiquetados y señalizados. 

• Las zonas, locales o recintos utilizados para almacenar cantidades importantes de 
sustancias o mezclas peligrosas deberán identificarse mediante la señal de 
advertencia colocada, según el caso, cerca del lugar de almacenamiento o en la 
puerta de acceso al mismo. Ello no será necesario cuando las etiquetas de los 
distintos embalajes y recipientes, habida cuenta de su tamaño, hagan posible dicha 
identificación. 
 

3.3 Condiciones del entorno 

3.3.1 Condiciones climáticas extremas 

La exposición a condiciones climáticas extremas en los lugares de trabajo no debe 
suponer un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores, ni constituir una 
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fuente de incomodidad o molestia inadmisible. 
Toda vez que en esta obra es previsible que concurran estas condiciones, se 
dispondrán las siguientes medidas preventivas: 
 

• Las condiciones ambientales de las casetas de obra deberán responder al uso 
específico de estos locales y ajustarse, en todo caso, a lo dispuesto en la Guía 
técnica del INSHT y al anexo III del RD 486/1997. 

• Altas temperaturas: Ante su presencia se evitará la exposición al sol en las horas 
más calurosas del día Se introducirán tiempos de descanso a la sombra. Se 
realizará una hidratación continua y suficiente con bebidas no muy frías, sin alcohol 
ni cafeína. Se utilizará ropa de trabajo ligera y transpirable. 

• En el supuesto de que la Agencia Estatal de Meteorología o el órgano autonómico 
correspondiente, emita aviso de fenómenos meteorológicos adversos de nivel 
naranja o rojo, y las medidas preventivas dispuestas no garanticen la protección de 
las personas trabajadoras, resultará obligatoria la adaptación de las condiciones de 
trabajo, incluida la reducción o modificación de las horas de desarrollo de la jornada 
prevista, la prohibición de trabajos en solitario o la reorganización de tajos para 
priorizar en las horas más expuestas aquellos con menor riesgo de exposición. 

• Bajas temperaturas: En esta situación se realizarán los trabajos con ropa de abrigo 
adecuada. Se procurará evitar la exposición al viento. Se ingerirán periódicamente 
comidas y bebidas calientes Se mantendrá una actividad física continua y 
mantenida. 

• Será obligatorio difundir entre las personas trabajadoras las alertas que publique la 
Agencia Estatal de Meteorología o el organismo autonómico competente. También 
se recordarán en estos casos las actuaciones preventivas asociadas al nivel de 
riesgo. 

• Fuerte radiación solar: Cuando concurra esta circunstancia los trabajadores 
utilizarán crema de protección solar. Protegerán su cabeza con gorros y sombreros 
con visera y el cuerpo con ropas ligeras de color claro. Evitarán la exposición solar 
en las horas centrales del día.  

• Fuertes vientos: Ante su presencia, en el caso de trabajos en altura, fachada, 
estructura o cubierta se pospondrán paralizando el tajo. A partir de vientos de 
velocidad de 72 km/h se detendrá la actividad de las grúas, a menos que el 
fabricante tenga una restricción superior a esta. Se vigilará permanentemente la 
estabilidad de los elementos constructivos ejecutados, de los acopios, medios 
auxiliares y equipos de obra. 

• Fuertes lluvias: Si se producen durante el transcurso de la obra se cuidarán los 
siguientes aspectos: protección de taludes y excavaciones. Achique de aguas 
embalsadas en plantas y sótanos. Paralización de trabajos en zanjas, pozos, 
cubiertas, sótanos y zonas inundadas. Uso de ropa y calzado adecuado. 

• Granizo: Ante su presencia se paralizarán todos los trabajos a la intemperie. 

• Nieve copiosa: Se paralizarán los trabajos en exteriores. 

• Niebla densa: Con su presencia se paralizarán los tajos con movimientos de 
vehículos pesados, los realizados en cubiertas y trabajos en altura. 

• Rayos: Durante las tormentas eléctricas se desactivará la instalación eléctrica de la 
obra, el personal se mantendrá resguardado en habitáculos cerrados. 

• El responsable en obra de la gestión preventiva en situaciones de condiciones 
climáticas adversas deberá conocer la relación de trabajadores especialmente 
sensibles y sus circunstancias personales con el fin de establecer las medidas que 
garanticen su seguridad. 
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3.4 Fases de ejecución 

3.4.1 Implantación en obra 

3.4.1.1 Instalación eléctrica provisional 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 

• Caída de personas al mismo nivel 

• Caída al mismo nivel de objetos 

• Golpes o cortes por objetos 

• Sobreesfuerzos 

• Pisadas sobre objetos punzantes 

• Proyección de fragmentos o partículas 

• Contactos eléctricos directos o indirectos 

• Incendios 

• Exposición a clima extremo 

Medidas preventivas 

• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 
presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los 
que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

• El radio de influencia de las líneas de alta tensión se considera de 6 m en líneas 
aéreas y 2 m en enterradas. 

• Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 

• El trazado de la línea eléctrica no coincidirá con el trazado de suministro de agua. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• Los cuadros eléctricos se colocarán en lugares accesibles y protegidos, evitando los 
bordes de forjados u otros lugares con peligro de caída. 

• El cuadro eléctrico se colocará en caja fabricada al efecto, protegida de la 
intemperie, con puerta, llave y visera. Las cajas serán aislantes. 

• En la puerta del cuadro eléctrico se colocará el letrero: "Peligro eléctrico". 

• Se utilizarán conducciones antihumedad y conexiones estancas para distribuir la 
energía desde el cuadro principal a los secundarios. 

• Se utilizarán clavijas macho-hembra para conectar los cuadros eléctricos con los de 
alimentación. 

• Se protegerá el punto de conexión de la pica o placa de tierra en la arqueta. 

• Los cables serán aislantes y de calibre adecuado. 

• Se utilizarán tubos eléctricos antihumedad para la distribución de la corriente desde 
el cuadro eléctrico, que se deslizarán por huecos de escalera, patios, patinillos... y 
estarán fijados a elementos fijos. 

• Los empalmes entre mangueras se realizarán en cajas habilitadas para ello. 

• Los hilos estarán recubiertos con fundas protectoras; prohibida la conexión de hilos 
desnudos sin clavija en los enchufes. 

• Se evitarán tirones bruscos de los cables. 

• En caso de un tendido eléctrico, el cableado tendrá una altura mínima de 2 m en 
zonas de paso de personas y 5 m para vehículos. 

• Los cables enterrados estarán protegidos con tubos rígidos, señalizados y a una 
profundidad de 40 cm. 

• Las tomas de corriente se realizarán con clavijas blindadas normalizadas. 

• Cada toma de corriente suministrará energía a un solo aparato o herramienta, 
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quedando prohibidas las conexiones triples. 

• La tensión deberá permanecer en la clavija hembra, no en la macho en las tomas de 
corriente. 

• Todo elemento metálico de la instalación eléctrico estará conectado a tierra, 
exceptuando aquellos que tengan doble aislamiento. 

• En pequeña maquinaria utilizaremos un hilo neutro para la toma de tierra. El hilo 
estará protegido con un macarrón amarillo y verde. 

• La arqueta donde se produzca la conexión de la pica de tierra deberá estar 
protegida. 

• Los interruptores se colocarán en cajas normalizadas, blindadas y con cortacircuitos 
fusibles. 

• Se instalarán interruptores en todas las líneas de toma de corriente de los cuadros 
de distribución y alimentación a toda herramienta o aparato eléctrico. 

• Los interruptores automáticos protegerán los circuitos principales, así como los 
diferenciales las líneas y maquinaria. 

• Prohibido el empleo de fusibles caseros. 

• Las luminarias se instalarán a una altura mínima de 2,5 m y permanecerán 
cubiertas. 

• Se colocará un disyuntor diferencial de alta sensibilidad. 

• Se colocarán interruptores automáticos magnetotérmicos. 

• Las lámparas portátiles estarán constituidas por mangos aislantes, rejilla protectora 
de la bombilla con gancho, manguera antihumedad, y clavija de conexión 
normalizada alimentada a 24 voltios. 

• Se evitará la existencia de líneas de alta tensión en la obra; Ante la imposibilidad de 
desviarlas, se protegerán con fundas aislantes y se realizará un apantallamiento. 

EPCs 

• Se colocará un extintor de polvo seco cerca del cuadro eléctrico. 

• Los disyuntores diferenciales tendrán una sensibilidad de 300 mA. para alimentar a 
la maquinaria y de 30 mA. para instalaciones de alumbrado no portátiles. 

• En grúas y hormigoneras las tomas de tierra serán independientes. 

• Cada cuadro eléctrico general tendrá una toma de tierra independiente. 

EPIs 

• Casco de seguridad 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Guantes aislantes dieléctricos 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos 

• Chaleco reflectante 

• Ropa de trabajo adecuada 

• Ropa de trabajo impermeable 

• Crema de protección solar 
 

3.4.1.2 Instalación abastecimiento y saneamiento provisional 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 

• Caída de personas al mismo nivel 

• Caída a distinto nivel de objetos 

• Caída al mismo nivel de objetos 
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• Choques contra objetos móviles o inmóviles 

• Golpes o cortes por objetos 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Atrapamiento o atropello por vehículos 

• Sobreesfuerzos 

• Pisadas sobre objetos punzantes 

• Proyección de fragmentos o partículas 

• Infecciones o afecciones cutáneas 

• Contactos eléctricos directos o indirectos 

• Inundaciones o infiltraciones de agua 

• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

• Exposición a clima extremo 

• Enterramientos 

Medidas preventivas 

• Durante la ejecución de esta fase el recurso preventivo tendrá presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia. 

• Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 

• Se cuidará la influencia de la red de saneamiento sobre otras conducciones (gas, 
electricidad...), el andamiaje y medios auxiliares. 

• Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en 
este documento dentro del apartado de herramientas eléctricas. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• Ningún operario permanecerá solo en el interior de una zanja mayor de 1,50 m sin 
que nadie en el exterior de la excavación vigile permanentemente su presencia. 

• El vertido del hormigón se realizará por tongadas desde una altura adecuada para 
que no se desprenda los laterales de la excavación. 

• El acopio de los tubos se realizará a distancia suficiente de la zona de excavación 
de zanjas y pozos observando que no se compromete la estabilidad de los mismos. 

• Las tuberías se acopiarán sobre superficies horizontales impidiendo el contacto 
directo de las mismas con el terreno mediante la colocación de cuñas y topes que 
además evitarán el deslizamiento de los tubos. 

• Está prohibido el uso de llamas para la detección de gas. 

• Prohibido fumar en interior de pozos y galerías. 

EPCs 

• Se utilizarán escaleras normalizadas sujetas firmemente para ascender y descender 
a la excavación de zanjas o pozos. 

•  

EPIs 

• Casco de seguridad 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Guantes de goma o PVC 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Botas de goma o PVC 

• Chaleco reflectante 

• Ropa de trabajo adecuada 

• Ropa de trabajo impermeable 
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• Crema de protección solar 
 

3.4.2 Estructuras 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 

• Caída de personas al mismo nivel 

• Caída a distinto nivel de objetos 

• Caída al mismo nivel de objetos 

• Choques contra objetos móviles o inmóviles 

• Golpes o cortes por objetos 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Atrapamiento o atropello por vehículos 

• Sobreesfuerzos 

• Pisadas sobre objetos punzantes 

• Proyección de fragmentos o partículas 

• Ruido 

• Vibraciones 

• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

• Infecciones o afecciones cutáneas 

• Contactos eléctricos directos o indirectos 

• Incendios 

• Explosiones 

• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

• Exposición a radiaciones 

• Exposición a clima extremo 

• Quemaduras 

Medidas preventivas 

• Durante la ejecución de esta fase el recurso preventivo tendrá presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia. 

• Prohibido trabajar en caso de hielo, nieve o vientos superiores a 50 km/h. 

• Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• Cuando las temperaturas sean extremas, especialmente en las conocidas «olas de 
calor» se podrán proponer horarios distintos que permitan evitar las horas de mayor 
insolación. 

• Prohibido colgar conducciones eléctricas o focos de luz de armaduras, perfiles o 
elementos no dispuestos específicamente. 

• Los materiales se acopiarán alejados de zonas de circulación, de manera que no 
provoquen sobrecargas en forjados, caídas o vuelcos. 

• El almacenamiento de cargas en forjados se realizará lo más próximo a vigas o 
muros de carga. 

• Los operarios no circularán sobre la estructura sin disponer de las medidas de 
seguridad. 

• Los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas. 

• El ascenso o descenso de cargas se realizará por medios mecánicos, lentamente, 
evitando movimientos bruscos que provoquen su caída. 

• Los encofrados, las piezas prefabricadas pesadas o los soportes temporales y los 
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apuntalamientos sólo se podrán montar o desmontar bajo vigilancia, control y 
dirección del personal competente. 

• El transporte de los elementos se realizará mediante una sola grúa. 

• Queda terminantemente prohibido trepar por la estructura. 

EPCs 

• El acceso de una planta a otra se realizará mediante escaleras de mano con 
zapatas antideslizantes, prohibiendo trepar por los encofrados. 

• Los huecos interiores de forjados con peligro de caída (patios, ascensores...), 
quedarán protegidos con barandillas. 

• Los huecos interiores de forjados con peligro de caída (patios, ascensores...), 
quedarán protegidos con andamios. 

• Se utilizará tablado cuajado para proteger pequeños huecos de paso de 
instalaciones, chimeneas... 

• Los bordes perimetrales de la estructura quedarán protegidos mediante andamios 
modulares. 

• Los bordes perimetrales de la estructura quedarán protegidos mediante barandillas. 

• Tras la conformación de las escaleras definitivas, estas contarán con barandillas 
provisionales entre tanto no dispongan de las definitivas. 

EPIs 

• Casco con barboquejo 

• Protectores auditivos 

• Gafas de seguridad antiimpactos 

• Gafas antipolvo 

• Mascarillas contra partículas y polvo 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Guantes de goma o PVC 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Cinturón de seguridad, arnés y dispositivo anticaídas 

• Cinturón portaherramientas 

• Ropa de trabajo adecuada 

• Ropa de trabajo impermeable 

• Crema de protección solar 
 

Maquinaria 

• Maquinaria de Transporte 

• Camión Transporte 

• Compresor portátil 

• Herramientas Eléctricas Ligeras 

• Hidrolimpiadora 

• Limpieza con chorro de arena 

Medios Auxiliares 

• Andamios 

• Andamio Colgado Móvil / Andamio Suspendido 

• Andamio Tubular 

• Escaleras Metálicas 

• Técnicas de Montañismo 
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3.4.3 Impermeabilización 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 

• Caída de personas al mismo nivel 

• Caída a distinto nivel de objetos 

• Caída al mismo nivel de objetos 

• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

• Infecciones o afecciones cutáneas 

• Exposición a clima extremo 

Medidas preventivas 

• Durante la ejecución de esta fase el recurso preventivo tendrá presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia. 

• Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• Prohibido trabajar en caso de hielo, nieve, lluvia o vientos superiores a 50 km/h. 

• Cuando las temperaturas sean extremas, se podrán proponer horarios distintos que 
permitan evitar las horas de mayor insolación. 

EPCs 

• Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 

• Para la confección de hormigones o mortero en obra se maximizarán las medidas 
de precaución para evitar el polvo en suspensión utilizando sistemas de 
humedecido, aspiración o supresión de polvo. 

EPIs 

• Casco con barboquejo 

• Mascarillas contra partículas y polvo 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Guantes de goma o PVC 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Botas de goma o PVC 

• Rodilleras 

• Cinturón de seguridad, arnés y dispositivo anticaídas 

• Cinturón portaherramientas 

• Ropa de trabajo adecuada 

• Ropa de trabajo impermeable 

• Crema de protección solar 

Maquinaria 

• Maquinaria de Transporte 

• Camión Transporte 

• Compresor portátil 

• Herramientas Eléctricas Ligeras 

• Hidrolimpiadora 

• Limpieza con chorro de arena 
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Medios Auxiliares 

• Andamios 

• Andamio Colgado Móvil / Andamio Suspendido 

• Andamio Tubular Móvil 

• Escaleras Metálicas 
 

3.4.4 Limpieza final de obra 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 

• Caída de personas al mismo nivel 

• Caída a distinto nivel de objetos 

• Caída al mismo nivel de objetos 

• Golpes o cortes por objetos 

• Ruido 

• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

• Infecciones o afecciones cutáneas 

• Contactos eléctricos directos o indirectos 

• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Medidas preventivas 

• Durante la ejecución de esta fase El recurso preventivo tendrá presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia. 

• La iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente y en ningún caso 
inferior a 150 lux. 

• En la utilización de medios auxiliares como andamios o escaleras se atenderá a lo 
especificado para estos equipos en el apartado correspondiente de este mismo 
documento. 

• Para la utilización de maquinaria, pequeña herramienta y equipos eléctricos se 
atenderá a lo dispuesto en el apartado correspondiente de este mismo documento. 

• La limpieza y fregado de estancias se realizará siempre desde el fondo hasta la 
puerta de salida evitando pisar sobre las zonas húmedas o limpias, del mismo 
modo, la limpieza de escaleras se realizará de cara a los escalones y el cubo 
siempre queda en una cota superior al operario. Se colocarán señales de 
advertencia en las zonas que están siendo fregadas. 

• En la limpieza de zonas elevadas, se realizará con visibilidad de la misma con el fin 
de evitar la caída de objetos sobre el operario. 

• El transporte de materiales pesados se realizará con carros o carretillas. 

• La retirada de embalajes u otros objetos que pudieran tener objetos punzantes se 
realizará con cuidado y guantes de protección. Ídem en el caso de retirar vidrios 
rotos o cerámicas. 

• No se presionará el contenido de las bolsas de basura para aumentar su capacidad. 

• La maquinaria eléctrica dispondrá de marcado CE y tendrá en perfectas condiciones 
sus cables y conectores manteniendo alejado de la humedad los componentes 
eléctricos. 

• Los operarios estarán formados e informados para el uso de productos químicos de 
limpieza, conociendo sus riesgos y condiciones de uso. Los envases quedarán 
convenientemente cerrados tras su uso y se respetarán las condiciones de 
almacenamiento impuestas por el fabricante. 

• Todos los productos de limpieza estarán correctamente etiquetados y en el caso de 



 

14 

 

sustancias nocivas o inflamables se manipularán con las adecuadas condiciones de 
ventilación y los EPIs pertinentes. 

• En trabajos de limpieza en altura se dispondrán los medios auxiliares adecuados 
quedando prohibido el uso de sillas, mesas u otros elementos inestables y no 
diseñados para este fin. 

• La utilización de maquinarias específicas como pulidoras, barredoras, etc. se 
realizará según las instrucciones del fabricante. El mantenimiento de las máquinas 
quedará en manos de profesionales. 

EPCs 

• Para la limpieza de cristales se dispondrá de elementos de retención de caídas. 

• Se regará previamente al barrido o limpieza para evitar la generación de polvo en 
suspensión. 

EPIs 

• Protectores auditivos. 

• Gafas de seguridad antiimpactos. 

• Gafas antipolvo 

• Mascarillas contra partículas y polvo 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Guantes de goma o PVC. 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Ropa de trabajo adecuada 

Maquinaria 

• Herramientas eléctricas ligeras 

• Hidrolimpiadora 

Medios Auxiliares 

• Andamio Colgado Móvil / Andamio Suspendido 

• Andamio Tubular 

• Andamio Tubular Móvil 
 

3.5 Medios auxiliares 

3.5.1 Andamios 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 

• Caída de personas al mismo nivel 

• Caída a distinto nivel de objetos 

• Caída al mismo nivel de objetos 

• Choques contra objetos móviles o inmóviles 

• Golpes o cortes por objetos 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Sobreesfuerzos 

• Contactos eléctricos directos o indirectos 

• Derrumbamiento 

Medidas preventivas 

• Durante el montaje, desmontaje y uso de este medio auxiliar el recurso preventivo 
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tendrá presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por 
los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

• Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados 
sustancialmente bajo la dirección de una persona cualificada según el R.D. 
2177/2004. 

• Todo andamio deberá cumplir las condiciones generales respecto a materiales, 
estabilidad, resistencia, seguridad en el trabajo y seguridad general, y las 
particulares referentes a la clase a la que el andamio corresponda, especificadas en 
el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, modificado por el Real Decreto 
2177/2004, de 12 de noviembre, por lo que respecta a su utilización y a lo expuesto 
en el Convenio General del Sector de la Construcción. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• Los andamios se montarán y desmontarán, siguiendo las instrucciones del 
fabricante. 

• Los andamios y sus alrededores deberán permanecer ordenados, libres de 
obstáculos y limpios de residuos. 

• Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse, de manera que se 
evite el desplome o el desplazamiento. 

• Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de andamios deberán 
construirse, dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las 
personas caigan o estén expuestas a caídas de objetos y se ajusten al número de 
trabajadores que vayan a utilizarlos. 

• Los apoyos del andamio dispondrán de medidas contra el deslizamiento, y la 
superficie portante tendrá capacidad para garantizar la estabilidad del andamio. 

• Las dimensiones, forma y disposición de las plataformas de un andamio serán 
apropiadas al trabajo, cargas y permitirá la circulación con seguridad. Los elementos 
que formen las plataformas no se desplazarán. No existirán vacíos en las 
plataformas ni entre estas y los dispositivos verticales de protección colectiva contra 
caídas. 

• Cuando un andamio no esté listo para su utilización, contará con señales de 
advertencia de peligro (Real Decreto 485/1997) y se delimitará mediante elementos 
que impidan el acceso. 

• El andamio contará con una nota de cálculo de resistencia y estabilidad y un plan de 
montaje, de utilización y de desmontaje del andamio, en los casos en que se 
establece en el R.D. 2177/2004. Los andamios tubulares que no hayan obtenido una 
certificación del producto por una entidad reconocida de normalización sólo podrán 
utilizarse para aquellos supuestos en los que el Real Decreto 2177/2004, en su 
Anexo II apartado 4.3, no exige plan de montaje, esto es para alturas no superiores 
a 6 metros y que además no superen los 8 metros de distancia entre apoyos, y 
siempre que no estén situados sobre azoteas, cúpulas, tejados o balconadas a más 
de 24 metros desde el nivel del suelo. 

• Los andamios deberán ser inspeccionados por persona cualificada, antes de su 
puesta en servicio, periódicamente y tras cualquier modificación, período de no 
utilización, exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas, o circunstancias que 
hubiera podido afectar su resistencia o estabilidad. 

• Cuando el acceso al andamio o la ejecución de una tarea particular exija la retirada 
temporal de un dispositivo de protección colectiva contra caídas, deberán preverse 
medidas compensatorias y eficaces de seguridad, que contarán con la aprobación 
previa del coordinador de seguridad. 

EPIs 

• Casco de seguridad 
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• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Cinturón de seguridad, arnés y dispositivo anticaídas 

• Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecución 

• Estructuras 

• Impermeabilización 
 
Medios auxiliares 
 

Cinturón Andamio Colgado Móvil / Andamio Suspendido 

• Andamio colgado o móvil / andamio suspendido 

• Dispositivos anticaídas 

• Ropa de trabajo 
 

Medidas preventivas 

• Los andamios se instalarán nivelados horizontalmente a una distancia máxima de 
30 cm del paramento. 

• Se colocarán pescantes en la estructura resistente, bien perforando el forjado o losa 
estructural de tal manera que la carga se transmita a los nervios del forjado 
mediante una viga que se coloque por debajo de este, bien con contrapeso, 
teniéndose en cuenta: resistencia por m2 de la superficie de apoyo, cálculo del 
contrapeso y área de reparto. Prohibido el contrapeso mediante sacos de arena, 
palets de ladrillos, bidones o similares. 

• Los ganchos de los pescantes serán de acero galvanizado o inoxidable, y con 
pestillo de seguridad. 

• Los pescantes se encontrarán en la misma vertical que la plataforma suspendida. 

• La separación máxima entre pescantes será de 3 m. 

• Los cables serán de tipo flexible con hilos de acero y sin alma metálica; El factor 
mínimo de seguridad será 6. 

• La longitud mínima del cable será aquella que permita realizar una doble espiral en 
el tambor. 

• Se prohíbe utilizar cables con nudos y torceduras. Los cables serán sustituidos 
cuando el número de hilos deteriorados equivalga al 10%. 

• Los cables de sustentación deberán permanecer siempre tensos, consiguiendo un 
ascenso y descenso nivelado de la plataforma. 

• Los aparejos de elevación estarán formados por 2 elementos: los mecanismos de 
elevación (trócola o tráctel) y el tiro. 

• Si se utiliza el sistema tráctel (accionado mediante mordazas): Colocar pestillo al 
gancho que sujeta la lira, el aparato dispondrá de desembrague interior, la palanca 
de ascenso dispondrá de 2 pasadores limitadores de sobrecarga, revisados y 
engrasados antes de su utilización. 

• Antes de su primera utilización todo el conjunto será sometido a una prueba de 
carga bajo la supervisión de persona competente; igualmente, con carácter diario y 
antes de su uso, deben ser inspeccionados los elementos sometidos a esfuerzo, los 
dispositivos de seguridad, etc. Periódicamente dicho conjunto se revisará conforme 
a las instrucciones del fabricante. Todas estas revisiones quedarán documentadas. 

• El acceso a las plataformas se realizará a nivel del suelo o planta, una vez que 
estén arriostradas, para evitar la caída de personas a distinta altura. 
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• Las plataformas quedarán unidas entre sí mediante articulaciones, evitando uniones 
rígidas y libre paso de los operarios sobre los módulos que forman el andamio. 

• Se mantendrán las distancias mínimas a líneas eléctricas aéreas según lo 
establecido en la guía para la evaluación y prevención del riesgo eléctrico. 

• No se trabajará en niveles inferiores y superiores del andamio que se está 
trabajando, si no se han tomado las medidas de protección adecuadas. 

• Queda prohibido ascender o descender saltando del andamio. 

• No se trabajará con materiales acopiados en bordes de forjado. 

• Dispondrán de «marcado CE», declaración «CE» de conformidad y manual de 
instrucciones. Si por su fecha de comercialización o de puesta en servicio por 
primera vez no les sea de aplicación el marcado CE, deberán someterse a la puesta 
en conformidad de acuerdo con lo establecido en el R.D.1215/1997. 

• Las plataformas tendrán una anchura mínima de 60 cm y longitud máxima de 8 m. 
El suelo de las plataformas será resistente, antideslizante y debe quedar sujeto de 
tal forma que carezca de movimiento alguno, bien sea por deslizamiento o por 
basculación, y sólo pueda ser retirado por una acción voluntaria. 
 

EPCs 

• Se colocarán puntos fuertes en la estructura donde amarrar las cuerdas de 
seguridad de los operarios, puntos que serán independientes a los pescantes. 

• Cada trabajador dispondrá de su cuerda de seguridad, con dispositivos anticaída 
deslizantes y deberá permanecer unido por el cinturón de seguridad al cable fiador 
amarrado a un punto fijo, siempre que permanezca sobre el andamio. 

• Las plataformas contarán con protección exterior del andamio con barandilla rígida y 
resistente de 100 cm, pasamanos, listón intermedio y rodapié de 15 cm y protección 
interior del andamio con barandilla rígida y resistente de 70 cm, pasamanos y 
rodapié de 15 cm. 

 

Fases de Ejecución 

• Estructuras 

• Impermeabilización 

• Limpieza final de obra 
 

Medidas preventivas 

• Los andamios se colocarán apoyados sobre superficies firmes, estables y niveladas. 

• Los andamios permanecerán arriostrados a la estructura para garantizar su 
estabilidad. 

• No se montará un nivel superior sin haber terminado el inferior. 

• Se colocará una diagonal horizontal en el módulo base y otra cada 5 m. 

• Se mantendrán las distancias mínimas a líneas eléctricas aéreas según lo 
establecido en la guía para la evaluación y prevención del riesgo eléctrico. 

• La altura libre entre plataformas será de 1,90 metros como mínimo. 

• En plataformas metálicas, estarán formadas por planchas de acero estriado. 

• El acceso a la plataforma se realizará desde el edificio. En ningún caso está 
permitido trepar por los travesaños de la estructura del andamio. 

• Trabajar en plataformas inferiores a otras que se está trabajando, si no se han 
tomado las medidas de protección adecuadas. 

• Los elementos deformados o deteriorados del andamio serán sustituidos. 
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• El acceso a las plataformas de los andamios deberá realizarse normalmente a 
través de módulos de escaleras de servicio adosadas a los laterales, o bien estando 
las escaleras integradas en el propio andamio, o desde otras plataformas seguras 
de la obra. En ningún caso está permitido trepar por los travesaños de la estructura 
del andamio y sólo podrá accederse a las plataformas desde elementos de la propia 
obra –por medio de pasarelas debidamente protegidas– en aquellos casos en que 
ello esté debidamente justificado. 

• Los elementos del andamio se izarán con medios mecánicos mediante eslingas. 

• Las plataformas de trabajo, tendrán una anchura mínima de 60 cm y espesor o 
estructura suficiente en función de los trabajadores y elementos que vayan a 
sustentar, según el cálculo de resistencia y estabilidad realizado. 
 

EPCs 

• El andamio se protegerá perimetralmente con barandilla rígida y resistente a 100 cm 
de altura, pasamanos, listón intermedio de 45 cm y rodapié de 15 cm en todos los 
lados de su contorno, con excepción de los lados que disten de la fachada menos 
de 20 centímetros. 

• Los huecos y aperturas para ascender o descender del andamio, se protegerán 
mediante barandillas y tapas. 

• El andamio se protegerá de impactos de vehículos, mediante vallas y señalización 
de la zona la afectada. 

• El montaje y desmontaje del andamio se realizará con cinturón de seguridad 
amarrado a un punto fuerte de seguridad, en sentido descendente. 

• Módulo de escalera de acceso para subir al andamio. 
 

Fases de Ejecución 

• Estructuras 

• Limpieza final de obra 
 

Medidas preventivas 

• Las ruedas de las torres de trabajo móviles deberán disponer de un dispositivo de 
blocaje de la rotación y de la traslación. Asimismo, deberá verificarse el correcto 
funcionamiento de los frenos. 

• Está prohibido desplazarlas con personal o materiales y herramientas sobre las 
mismas. 

• Para garantizar la estabilidad de las torres su altura no podrá exceder de 4 metros 
por cada metro del lado menor. En su caso, y no obstante lo anterior, deberán 
seguirse las instrucciones del fabricante (utilizar estabilizadores, aumentar el lado 
menor, etc.). 

• No está autorizado instalar poleas u otros dispositivos de elevación sobre estos 
tipos de andamio, a menos que los mismos hayan sido proyectados expresamente 
por el fabricante para dicha finalidad. 

Fases de Ejecución 

• Impermeabilización 

• Limpieza final de obra 
 

3.5.2 Escaleras de mano 
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Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 

• Caída de personas al mismo nivel 

• Caída a distinto nivel de objetos 

• Caída al mismo nivel de objetos 

• Choques contra objetos móviles o inmóviles 

• Golpes o cortes por objetos 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Sobreesfuerzos 

• Contactos eléctricos directos o indirectos 

Medidas preventivas 

• Durante el uso de este medio auxiliar el recurso preventivo tendrá presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia. 

• Se revisará el estado de conservación y formas de uso de las escaleras 
periódicamente. Se prohíbe la utilización de escaleras de madera pintadas, por la 
dificultad que ello supone para la detección de sus posibles defectos. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• Las escaleras se transportarán con el extremo delantero elevado, para evitar golpes 
a otras personas u objetos. Si la longitud es excesiva, será transportada por 2 
operarios. 

• Las escaleras se apoyarán sobre superficies horizontales, con dimensiones 
adecuadas, estables, resistentes e inmóviles, quedando prohibido el uso de ladrillos, 
bovedillas o similares con este fin. Los travesaños quedarán en posición horizontal. 

• La inclinación de la escalera será inferior al 75 º con el plano horizontal. La distancia 
del apoyo inferior al paramento vertical será l/4, siendo l la distancia entre apoyos. 

• El extremo superior de la escalera sobresaldrá 1 m del apoyo superior, medido en el 
plano vertical. 

• El operario se colocará en posición frontal, es decir, mirando hacia los peldaños, 
para realizar el ascenso y descenso por la escalera, agarrándose con las 2 manos 
en los peldaños, y no en los largueros. 

• Los operarios utilizarán las escaleras, de uno en uno, evitando el ascenso o 
descenso de la escalera por 2 o más personas a la vez. 

• Los trabajos que requieran el uso de las 2 manos o transmitan vibraciones, no 
podrán ser realizados desde la escalera. 

• No colocar escaleras aprisionando cables o apoyados sobre cuadros eléctricos. 

• Las puertas estarán abiertas cuando se coloquen escaleras cerca de estas o en 
pasillos. 

• Escaleras compuestas de varios elementos adaptables o extensibles se utilizarán de 
forma que la inmovilización recíproca de los elementos esté asegurada. 

• Los trabajos que requieran movimientos o esfuerzos peligrosos, solo se podrán 
realizar desde una escalera, si se utiliza un equipo de protección individual 
anticaídas. 

• Prohibido el uso de escaleras de construcción improvisada o cuya resistencia no 
ofrezca garantías. No se emplearán escaleras de madera pintadas. 

• Las escaleras dispondrán de zapatas antideslizante, o elementos de fijación en la 
parte superior o inferior de los largueros, que impidan su desplazamiento. 

• Será obligatorio el uso del cinturón de seguridad con dispositivo anticaída para 
trabajar sobre la escalera en alturas superiores a 3,5 m. 
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• Las escaleras suspendidas, se fijarán de manera que no puedan desplazarse y se 
eviten movimientos de balanceo. 

EPIs 

• Casco de seguridad 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Ropa de trabajo adecuada 

Medidas preventivas 

• Los largueros de la escalera serán de una sola pieza, sin deformaciones, golpes o 
abolladuras. Se utilizarán elementos prefabricados para realizar los empalmes de 
escaleras, evitando las uniones soldadas entre elementos. 

• Los peldaños tendrán el mismo espacio entre ellos, evitando elementos flojos, rotos 
o peldaños sustituidos por barras o cuerdas. 

• Prohibido el uso de escaleras metálicas para realizar trabajos de instalación 
eléctrica o en zonas próximas a instalaciones eléctricas. 

Fases de Ejecución 

• Estructuras 

• Impermeabilización 
 

3.5.3 Técnicas de montañismo 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 

• Caída a distinto nivel de objetos 

• Choques contra objetos móviles o inmóviles 

• Golpes o cortes por objetos 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Sobreesfuerzos 

• Exposición a clima extremo 

Medidas preventivas 

• Durante el uso de estas técnicas el recurso preventivo tendrá presencia permanente 
en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

• Se impartirá a los trabajadores una formación adecuada y específica que al menos 
incluirá los contenidos especificados en el Convenio General de la Construcción 
para este tipo de trabajos. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• En caso de temperaturas superiores a los 38 grados se suspenderán los trabajos 
que requieran de personas suspendidas expuestas al sol. También se paralizarán 
los trabajos si la temperatura es inferior a 0 grados o ante presencia de fuertes 
vientos 

• El trabajador dispondrá de un asiento provisto de accesorios apropiados. 

• El trabajo se planificará de manera que, en caso de emergencia, se pueda socorrer 
al trabajador. 

• Tanto herramientas como materiales dispondrán de anillo de cordino para que estén 
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permanentemente amarradas al operario o al asiento del trabajador y evitar su 
caída. 

• Sustitución de cabo de anclaje por cadena metálica cuando se utilicen máquinas de 
corte o soldadura. 

• Se tendrá en cuenta la protección de la cuerda contra el roce, por lo que vigilará en 
todo momento que no se produzca un cizallamiento de las cuerdas con los cuerpos 
salientes del edificio. 

• El trabajador solicitará un nuevo equipo, ya sea alguno de sus elementos o en su 
totalidad, en caso de pérdida, deterioro o ante cualquier duda razonable sobre su 
correcto funcionamiento o grado de seguridad. 

• El trabajador interrumpirá el trabajo ante cualquier duda razonable, ya sea sobre el 
grado de seguridad de equipos de protección individual, elementos diversos de los 
lugares y zonas de trabajo, inclemencias meteorológicas, etc. 

• Se respetará escrupulosamente la caducidad de cuerdas y arneses. 

• El sistema constará de dos cuerdas con sujeción independiente, una de acceso, 
descenso y de apoyo (cuerda de trabajo) y la otra de emergencia (cuerda de 
seguridad). La cuerda de trabajo tendrá un mecanismo seguro de ascenso y 
descenso y de un sistema de bloqueo automático segú norma UNE de aplicación. 
La cuerda de seguridad tendrá un dispositivo móvil contra caídas que siga los 
desplazamientos del trabajador. 

• Instalación obligatoria de un mínimo de dos aparatos de desplazamiento vertical 
sobre cuerdas en todo momento: 1- Utilización de aparatos autoblocantes y 
bloqueadores al ascensor. 2- Utilización de aparatos autofrenantes y autoblocantes. 

EPCs 

• Los trabajadores llevarán arneses, que se conectarán a la cuerda de seguridad. 

• La parte inferior sobre la que trabajan los operarios suspendidos estará cerrada al 
tráfico de peatones o personal de obra o en su defecto se instalarán redes de 
seguridad o marquesinas de protección. 

EPIs 

• Casco de seguridad 

• Casco con barbuquejo 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Cinturón de seguridad, arnés y dispositivo anticaídas 

• Cinturón portaherramientas 

• Crema de protección solar 

Fases de Ejecución 

• Estructuras 
 

3.6 Maquinaria 

Medidas preventivas 

• Dispondrán de «marcado CE» y manual de instrucciones. Aquella maquinaria que 
por su fecha de comercialización o de puesta en servicio por primera vez no les sea 
de aplicación el marcado CE, deberán someterse a la puesta en conformidad de 
acuerdo con lo establecido en el R.D. 1215/1997. 

• La maquinaria puesta en servicio al amparo de lo dispuesto en el R.D.1644/2008 
que establece las normas para la comercialización y puesta en servicio de las 
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máquinas cumplirá con los requisitos de seguridad establecidos en su anexo I. 

 

3.6.1 Maquinaria de transporte 

Riesgos 

• Caída de personas a distinto nivel 

• Caída de personas al mismo nivel 

• Caída a distinto nivel de objetos 

• Caída al mismo nivel de objetos 

• Choques contra objetos móviles o inmóviles 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Atrapamiento o atropello por vehículos 

• Ruido 

• Vibraciones 

• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Medidas preventivas 

• Durante la utilización de maquinaria de transporte, el recurso preventivo tendrá 
presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los 
que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

• Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de 
aceite, luces y dispositivos acústicos. 

• Incluso para circulación por el interior de la obra, los conductores dispondrán del 
correspondiente permiso y la formación específica adecuada. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de 
residuos y suficientemente iluminada y no se permitirá el paso de peatones u 
operarios. 

• Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de vehículos que permanecerán en 
correctas condiciones, evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro 
excesivo. 

• El ascenso y descenso del conductor al vehículo se realizará en posición frontal, 
haciendo uso de los peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor 
apagado. 

• La cabina deberá permanecer limpia de trapos sucios y combustible. 

• Los terrenos secos serán regados para disminuir la concentración de polvo 
originado por los vehículos 

• Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra. 

• Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el 
fabricante. 

• Las operaciones de mantenimiento se realizarán con el motor apagado. 

• El cambio de aceite se realizará en frío. 

• Los neumáticos tendrán la presión indicada por el fabricante y se revisará 
semanalmente. 

• No se abrirá la tapa del radiador cuando se produzca un calentamiento excesivo del 
motor, ya que los vapores provocarían quemaduras graves. 

• Se comprobará el funcionamiento de los frenos si se ha trabajado en terrenos 
inundados. 

• Los vehículos dispondrán de bocina de retroceso. 

• El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas de cuerpo entero 
para un período de referencia de ocho horas para operadores de maquinaria pesada 
no superará 0,5 m/s2, siendo el valor límite de 1,15 m/s2. 
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• Dispondrán de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado y revisado. 

• La maquinaria con cabina será estanca para garantizar el aislamiento del operario al 
polvo en suspensión. 

EPIs 

• Casco de seguridad 

• Protectores auditivos 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Chaleco reflectante 

• Ropa de trabajo impermeable 

Fases de Ejecución 

• Estructuras 

• Impermeabilización 
 
 

Camión Transporte 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Transporte": 
 

Medidas preventivas 

• Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico. 

• Las cargas se repartirán uniformemente en la caja; En caso de materiales sueltos, 
serán cubiertos mediante una lona y formarán una pendiente máxima del 5 %. 

• Prohibido el transporte de personas fuera de la cabina. 

• Se colocará el freno en posición de frenado y calzos de inmovilización debajo de las 
ruedas en caso de estar situado en pendientes antes de proceder a las operaciones 
de carga y descarga. 

• Para la realización de la carga y descarga, el conductor permanecerá fuera de la 
cabina. 

• La carga y descarga se realizará evitando operaciones bruscas, que provoquen la 
pérdida de estabilidad de la carga. 

• Se utilizarán escaleras metálicas con ganchos de inmovilización y seguridad para 
ascender o descender a la caja. Evitando subir trepando sobre la caja o bajar 
saltando directamente al suelo. 

• Se evitará subir trepando sobre la caja o bajar saltando directamente al suelo. 

EPCs 

• Se utilizarán escaleras metálicas con ganchos de inmovilización y seguridad para 
ascender o descender a la caja.  

Fases de Ejecución 

• Estructuras 

• Impermeabilización 
 
 
 

3.6.2 Compresor portátil 



 

24 

 

Riesgos 

• Caída de personas al mismo nivel 

• Choques contra objetos móviles o inmóviles 

• Sobreesfuerzos 

• Proyección de fragmentos o partículas 

• Ruido 

• Vibraciones 

• Contactos eléctricos directos o indirectos 

• Incendios 

• Explosiones 

• Quemaduras 

Medidas preventivas 

• Durante la ejecución de esta fase el recurso preventivo tendrá presencia permanente 
en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

• La iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente y en ningún caso inferior 
a 150 lux. 

• Revisión periódica por personal autorizado del compresor según normativa. 

• Correcta disposición de las medidas de seguridad del compresor: limitador de presión, 
válvulas de seguridad, control y regulación de la temperatura de aire y lubricante, 
puesta a tierra, dispositivo de control de la bomba de aceite. 

• Utilización de aceites lubricantes compatibles con las recomendaciones del fabricante 
del equipo. 

• Limpieza periódica de los filtros y conducciones. 

• Situar el compresor en zonas alejadas del tránsito de personas, preferiblemente 
aisladas de ruido y alejadas de materiales almacenados. 

• Será utilizado por personal cualificado y formado para su utilización. 

• El compresor quedará anclado o lastrado suficientemente para evitar su 
desplazamiento, para ello se aplicará el freno de estacionamiento, se calzará o 
bloqueará. La superficie no tendrá mayor pendiente de la admitida en su manual de 
instrucciones. 

• Sólo puede ser utilizado con accesorios compatibles con el equipo y para usos 
previstos en su manual de instrucciones. 

• Antes de desenganchar la herramienta, hay que asegurar que se ha aliviado la 
presión. 

EPIs 

• Casco de seguridad 

• Protectores auditivos. 

• Gafas de seguridad antiimpactos. 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Guantes aislantes dieléctricos 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Ropa de trabajo adecuada 

 

 

Fases de Ejecución 
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• Estructuras 

• Impermeabilización 
 

3.6.3 Herramientas eléctricas ligeras 

Riesgos 

• Caída al mismo nivel de objetos 

• Golpes o cortes por objetos 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Proyección de fragmentos o partículas 

• Ruido 

• Contactos eléctricos directos o indirectos 

• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

• Quemaduras 

Medidas preventivas 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• El uso de las herramientas estará restringido solo a personas autorizadas. 

• Se emplearán herramientas adecuadas para cada trabajo. 

• No retirar las protecciones de las partes móviles de la herramienta diseñadas por el 
fabricante. 

• Prohibido dejarlas abandonadas por el suelo. 

• Evitar el uso de cadenas, pulseras o similares para trabajar con herramientas. 

• Cuando se averíe la herramienta, se colocará la señal "No conectar, máquina 
averiada" y será retirada por la misma persona que la instaló. 

• Las transmisiones se protegerán con un bastidor soporte de un cerramiento con 
malla metálica. 

• En las herramientas de corte se protegerá el disco con una carcasa antiproyección. 

• Las conexiones eléctricas a través de clemas se protegerán con carcasas 
anticontactos eléctricos. 

• Las herramientas se mantendrán en buenas condiciones 

• Mangos sin grietas, limpios de residuos y aislantes para los trabajos eléctricos. 

• Las clavijas y los cables eléctricos estarán en perfecto estado y serán adecuados. 

• Las herramientas eléctricas no se podrán usar con manos o pies mojados. 

• Estarán apagadas mientras no se estén utilizando. 

• Las operaciones de limpieza manual se efectuarán previa desconexión de la red 
eléctrica. 

• En los casos en se superen los valores de exposición al ruido indicados en el 
artículo 5.1 del Real Decreto 286/2006 de protección de los trabajadores frente al 
ruido, se establecerán las acciones correctivas oportunas como el empleo de 
protectores auditivos. 

EPCs 

• La alimentación de las herramientas que no dispongan de doble aislamiento y se 
ubiquen en ambientes húmedos, se realizará conectándola a transformadores a 24 
v. 

• Las herramientas eléctricas dispondrán de doble aislamiento o estarán conectadas a 
tierra. 

• Dispondrán de toma de tierra, excepto las herramientas portátiles con doble 
aislamiento. 
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• La instalación dispondrá de interruptor diferencial de 0,03 A de sensibilidad. 

EPIs 

• Casco de seguridad 

• Protectores auditivos 

• Gafas de seguridad antiimpactos 

• Gafas antipolvo 

• Mascarillas contra partículas y polvo 

• Guantes contra cortes y vibraciones 

• Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

• Cinturón portaherramientas 

• Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecución 

• Estructuras 

• Impermeabilización 

• Limpieza final de obra 
 

3.6.4 Hidrolimpiadora 

Riesgos 

• Caída al mismo nivel de objetos 

• Choques contra objetos móviles o inmóviles 

• Sobreesfuerzos 

• Proyección de fragmentos o partículas 

• Ruido 

• Vibraciones 

• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

• Contactos eléctricos directos o indirectos 

• Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Medidas preventivas 

• Durante el uso de maquinaria de chorro a presión de agua, el recurso preventivo 
tendrá presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por 
los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• El personal que utilice maquinaria de chorro a presión de agua estará aleccionado 
en su manejo y conocerá todas las medidas preventivas y EPIs necesarias. 

• Nunca se abandonará la maquinaria de chorro a presión de agua encendida. 

• Los operarios que no intervengan no deberán permanecer en la zona de actuación. 

• La ropa será ajustada en puños y tobillos. 

• En caso de utilizar productos químicos mezclados con el agua, el operario conocerá 
la ficha de datos seguridad del producto aplicando sus indicaciones. 

• El lugar de trabajo deberá permanecer debidamente ventilado. 

• Se cuidará el sistema de desagüe de manera que fluya adecuadamente a la red de 
evacuación disponiendo si fuera necesario, dispositivos para la eliminación de 
sólidos o aceites. 

• Se evitará que las mangueras sean pisadas por vehículos pesados. En todo caso, 
se procurará ubicarlas fuera de zonas de circulación de vehículos o personas. 
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• Periódicamente se revisarán las mangueras y sus conexiones garantizando su 
estanquidad y buen estado. 

• El chorreado se hará en dirección al viento. 

EPCs 

• Siempre habrá un extintor de polvo químico accesible durante los trabajos de chorro 
agua. 

EPIs 

• Casco de seguridad 

• Protectores auditivos. 

• Gafas antipolvo 

• Mascarillas antipolvo. 

• Guantes de goma o PVC. 

• Calzado con suela antideslizante 

• Calzado con puntera reforzada 

• Botas de goma o PVC 

• Ropa de trabajo adecuada 

• Ropa de trabajo impermeable 

Fases de Ejecución 

• Estructuras 

• Impermeabilización 

• Limpieza final de obra 
 

3.6.5 Limpieza con chorro de arena 

Riesgos 

• Caída al mismo nivel de objetos 

• Choques contra objetos móviles o inmóviles 

• Sobreesfuerzos 

• Proyección de fragmentos o partículas 

• Ruido 

• Vibraciones 

• Contactos eléctricos directos o indirectos 

• Incendios 

• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

Medidas preventivas 

• El espacio quedará convenientemente acotado y se restringirá el acceso a las zonas 
con polvo en suspensión. 

• Se utilizarán medios de minimización de polvo con suspensión como el riego por 
aspersión. 

EPCs 

• Siempre habrá un extintor de polvo químico accesible durante los trabajos de chorro 
arena. 

EPIs 
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• Casco de seguridad 

• Protectores auditivos. 

• Gafas antipolvo 

• Mascarillas antipolvo. 

• Equipo de respiración autónomo. 

• Guantes de cuero. 

• Calzado con suela antideslizante 

• Calzado con puntera reforzada 

• Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecución 

• Estructuras 

• Impermeabilización 
 

3.7 Autoprotección y emergencia 

De acuerdo con las obligaciones establecidas en la Ley 31/1995 de Prevención de 
Riesgos Laborales el contratista deberá adoptar las medidas necesarias en materia de 
primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores, designando 
para ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando 
periódicamente su correcto funcionamiento. El citado personal deberá poseer la 
formación necesaria, ser suficiente en número y disponer del material adecuado. 

 

3.8 Procedimientos coordinación de actividades empresariales 

Tal y como establece el Real Decreto 171/2004, por el que se desarrolla el artículo 24 
de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de 
actividades empresariales, se requiere un sistema eficaz de coordinación empresarial 
en materia de prevención de riesgos laborales en los supuestos de concurrencia de 
actividades empresariales en un mismo centro de trabajo. 
 
Para satisfacer las necesidades de coordinación antes expuestas se plantean las 
siguientes medidas: 
 

• Los recursos preventivos de la obra asumirán la responsabilidad de garantizar el 
eficaz funcionamiento de la coordinación de actividades empresariales entre las 
distintas empresas concurrentes en la obra. 

• Antes del comienzo de la actividad en obra de cualquier empresa concurrente en la 
misma, el contratista principal pondrá en su conocimiento lo dispuesto en la 
documentación preventiva de la obra y las medidas de coordinación empresarial. 

• Se realizarán reuniones de coordinación de actividades empresariales con 
periodicidad mensual. A las mismas acudirán el coordinador de seguridad y salud en 
obra, los recursos preventivos y responsables en materia de prevención de todas las 
empresas que vayan a concurrir a lo largo del mes. Se levantará acta firmada de lo 
dispuesto en dichas reuniones. 

• El contratista principal asumirá la responsabilidad de mantener informados a los 
responsables preventivos de las empresas concurrentes de la información en 
materia preventiva y de coordinación de actividades que sean de su incumbencia. 

• Previo al comienzo de trabajos del personal de las diferentes empresas 
concurrentes, se habrán difundido de manera suficiente las instrucciones de 
carácter preventivo y de coordinación empresarial, procedimientos y protocolos de 
actuación a todos los trabajadores intervinientes. Esta responsabilidad recae en los 
responsables preventivos de las diferentes empresas y en última instancia en el 
contratista principal. 



 

29 

 

3.9 Control de Accesos a la Obra 

El contratista principal pondrá en práctica un procedimiento de control de accesos tanto 
de vehículos como de personas a la obra de manera que quede garantizado que sólo 
personas autorizadas puedan acceder a la misma. 
Será el coordinador en la aprobación preceptiva del plan quien valide el control 
diseñado. 
A continuación, se establecen los principios básicos de control entre los que se 
contemplan las siguientes medidas: 
 

• El contratista designará a una persona del nivel de mando para responsabilizarse 
del correcto funcionamiento del procedimiento de control de accesos. Ante su 
ausencia en la obra, se designará sustituto competente de manera que en ningún 
momento quede desatendido este control. 

• En los accesos a la obra se situarán carteles señalizadores, conforme al Real 
Decreto 485/1997 señalización de lugares de trabajo, que informen sobre la 
prohibición de acceso de personas no autorizadas y de las condiciones establecidas 
para la obra para la obtención de autorización. 

• Dado el escaso volumen de personal concurrente en obra, la persona designada por 
el contratista para el control de accesos asumirá control visual de los mismos, 
garantizando que mantendrá identificado a toda persona o vehículo en obra. 

• Durante las horas en las que en la obra no han de permanecer trabajadores, la obra 
quedará totalmente cerrada, bloqueando los accesos habitualmente operativos en 
horario de trabajo. 

• El contratista garantizará, documentalmente si fuera preciso, que todo el personal 
que accede a la obra se encuentra al tanto en sus obligaciones con la 
administración social y sanitaria y dispone de la formación apropiada derivada de la 
Ley de Prevención de Riesgos, Convenio de aplicación y resto de normativa del 
sector. 

 

3.10 Valoración medidas preventivas 

 

Dadas las características de la obra, los procesos constructivos, medios y maquinaria 
prevista para la ejecución de esta, se consideran las medidas preventivas, medios de 
protección colectiva y equipos de protección individual previstos en este Estudio Básico 
de Seguridad y Salud, los más convenientes para conseguir un nivel de riesgo en el 
peor de los casos tolerable.  

 
En Donostia/San Sebastián, a 4 de julio de 2025 

 
 

_________________________________ 
Xabier Arzelus 

Jefe de Área de Abastecimiento 
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1 Memoria informativa del estudio 

 
Se redacta este Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición en 
cumplimiento del Real Decreto 105/2008 que regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición que establece entre las obligaciones del 
productor de residuos de construcción y demolición la de incluir en proyecto de 
ejecución un Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición que 
refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con los 
residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la obra. 
 
En base a este Estudio, el poseedor de residuos redactará un plan que será 
aprobado por la dirección facultativa y aceptado por la propiedad y pasará a formar 
parte de los documentos contractuales de la obra. 
 
Este Estudio de Gestión los Residuos cuenta con el siguiente contenido: 
 

• Estimación de la CANTIDAD, expresada en toneladas y en metros 
cúbicos, de los residuos de construcción y demolición que se generarán en la 
obra, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por la 
Decisión de la Comisión 2014/955/UE. 

• Relación de MEDIDAS para la PREVENCIÓN de residuos en la obra 
objeto del proyecto. 

• Las operaciones de REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN o ELIMINACIÓN 
a que se destinarán los residuos que se generarán en la obra. 

• Las MEDIDAS para la SEPARACIÓN de los residuos en obra. 

• Las prescripciones del PLIEGO de PRESCRIPCIONES técnicas 
particulares del proyecto, en relación con el almacenamiento, manejo, separación 
y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y 
demolición dentro de la obra. 

• Una VALORACIÓN del coste previsto de la gestión de los residuos de 
construcción y demolición que formará parte del presupuesto del proyecto en 
capítulo independiente. 

• En su caso, un INVENTARIO de los RESIDUOS PELIGROSOS que se 
generarán. 

• PLANOS de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, 
separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 
construcción y demolición dentro de la obra. 

 
Los datos informativos de la obra son: 
 Proyecto: Rehabilitación de las compuertas de aliviadero 
Presa  
 Dirección de la obra: Zona Aldura sin número 
 Localidad: Errenteria 
 Provincia: Gipuzkoa 
 Promotor: Aguas del Añarbe/Añarbeko urak, SA 
 N.I.F. del promotor: A20538039 
Técnico redactor de este Estudio: Xabier Arzelus Aramendi 
 Titulación o cargo redactor: Ingeniero Industrial 
Fecha de comienzo de la obra: septiembre 2025  
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2 Definiciones 

 

Para un mejor entendimiento de este documento se realizan las siguientes 
definiciones dentro del ámbito de la gestión de residuos en obras de construcción y 
demolición: 

• Residuo: Según la Ley 7/2022 se define residuo a cualquier sustancia u 
objeto que su poseedor deseche o que tenga la intención o la obligación de 
desechar. 

• Residuo peligroso: residuo que presenta una o varias de las 
características de peligrosidad enumeradas en el anexo I de la Ley 7/2022 y 
aquél que sea calificado como residuo peligroso por el Gobierno de conformidad 
con lo establecido en la normativa de la Unión Europea o en los convenios 
internacionales de los que España sea parte. También se comprenden en esta 
definición los recipientes y envases que contengan restos de sustancias o 
preparados peligrosos o estén contaminados por ellos, a no ser que se 
demuestre que no presentan ninguna de las características de peligrosidad 
enumeradas en el citado anexo I. 

• Residuos no peligrosos: Todos aquellos residuos no catalogados como 
tales según la definición anterior. 

• Residuo inerte: aquellos residuos no peligrosos que no experimentan 
transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas. Los residuos 
inertes no son solubles, ni combustibles, ni biodegradables; ni reaccionan con los 
materiales con los que entran en contacto ni física, ni químicamente ni de 
ninguna otra manera, ni afectan negativamente a otras materias con las cuales 
entran en contacto de forma que puedan dar lugar a la contaminación del medio 
ambiente o perjudicar la salud humana. Los residuos inertes deben presentar un 
contenido de contaminantes insignificante y, del mismo modo, el potencial de 
lixiviación de estos contaminantes, así como el carácter ecotóxico de los 
lixiviados debe ser igualmente insignificante. Los residuos inertes y sus lixiviados 
no deben suponer un riesgo para la calidad de las aguas superficiales y/o 
subterráneas. 

• Residuo de construcción y demolición: residuos generados por las 
actividades de construcción y demolición. 

• Código LER: Código de 6 dígitos para identificar un residuo publicado 
según la Decisión de la Comisión 2014/955/UE, de 18 de diciembre de 2014, por 
la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la "lista de residuos", de 
conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. 

• Agente: toda persona física o jurídica que organice la valorización o la 
eliminación de residuos por encargo de terceros 

• Productor de residuos: La persona física o jurídica titular de la licencia 
urbanística en una obra de construcción o demolición; en aquellas obras que no 
precisen de licencia urbanística, tendrá la consideración de productor de residuos 
la persona física o jurídica titular del bien inmueble objeto de una obra de 
construcción o demolición. 

• Poseedor de residuos de construcción y demolición: la persona física 
o jurídica que tenga en su poder los residuos de construcción y demolición y que 
no ostente la condición de gestor de residuos. En todo caso, tendrá la 
consideración de poseedor la persona física o jurídica que ejecute la obra de 
construcción o demolición, tales como el constructor, los subcontratistas o los 
trabajadores autónomos. En todo caso, no tendrán la consideración de poseedor 
de residuos de construcción y demolición los trabajadores por cuenta ajena. 

• Volumen aparente: volumen total de la masa de residuos en obra, 
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espacio que ocupan acumulados sin compactar con los espacios vacíos que 
quedan incluidos entre medio. En última instancia, es el volumen que realmente 
ocupan en obra. 

• Volumen real: Volumen de la masa de los residuos sin contar espacios 
vacíos, es decir, entendiendo una teórica masa compactada de los mismos. 

• Gestor de residuos: la persona física o jurídica, pública o privada, 
registrada mediante autorización o comunicación que realice cualquiera de las 
operaciones que componen la gestión de los residuos, sea o no el productor de 
estos. 

• Destino final: Cualquiera de las operaciones de valorización y 
eliminación de residuos enumeradas en los anexos II y III de la Ley 7/2022, de 8 
de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

• Preparación para la reutilización: la operación de valorización 
consistente en la comprobación, limpieza o reparación, mediante la cual 
productos o componentes de productos que se hayan convertido en residuos se 
preparan para que puedan reutilizarse sin ninguna otra transformación previa y 
dejen de ser considerados residuos si cumplen las normas de producto aplicables 
de tipo técnico y de consumo. 

• Relleno: toda operación de valorización en la que se utilizan residuos no 
peligrosos aptos para fines de regeneración en zonas excavadas o para obras de 
ingeniería paisajística. Los residuos empleados para relleno deben sustituir a 
materiales que no sean residuos y ser aptos para los fines mencionados 
anteriormente y estar limitados a la cantidad estrictamente necesaria para lograr 
dichos fines. En el caso de que las operaciones de relleno vayan encaminadas a 
la regeneración de zonas excavadas, estas operaciones deben venir justificadas 
por la necesidad de restituir la topografía original del terreno. 

• Reutilización: cualquier operación mediante la cual productos o 
componentes de productos que no sean residuos se utilizan de nuevo con la 
misma finalidad para la que fueron concebidos. 

• Reciclado: toda operación de valorización mediante la cual los materiales 
de residuos son transformados de nuevo en productos, materiales o sustancias, 
tanto si es con la finalidad original como con cualquier otra finalidad. Incluye la 
transformación del material orgánico, pero no la valorización energética ni la 
transformación en materiales que se vayan a usar como combustibles o para 
operaciones de relleno. 

• Valorización: cualquier operación cuyo resultado principal sea que el 
residuo sirva a una finalidad útil al sustituir a otros materiales, que de otro modo 
se habrían utilizado para cumplir una función particular o que el residuo sea 
preparado para cumplir esa función en la instalación o en la economía en 
general. 

• Eliminación: cualquier operación que no sea la valorización, incluso 
cuando la operación tenga como consecuencia secundaria el aprovechamiento 
de sustancias o materiales, siempre que estos no superen el 50 % en peso del 
residuo tratado, o el aprovechamiento de energía. 

 
 

3 Medidas prevención de residuos 

 

Prevención en la adquisición de materiales 

• La adquisición de materiales se realizará ajustando la cantidad a las 
mediciones reales de obra, ajustando al máximo las mismas para evitar la 
aparición de excedentes de material al final de la obra. 
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• Se requerirá a las empresas suministradoras a que reduzcan al máximo la 
cantidad y volumen de embalajes priorizando aquellos que minimizan los 
mismos. 

• Se primará la adquisición de materiales reciclables frente a otros de 
mismas prestaciones, pero de difícil o imposible reciclado. 

• Se priorizará la adquisición de productos "a granel" con el fin de limitar la 
aparición de residuos de envases en obra. 

• Aquellos envases o soportes de materiales que puedan ser reutilizados 
como los palets, se evitará su deterioro y se devolverán al proveedor. 

• Se intentará adquirir los productos en módulo de los elementos 
constructivos en los que van a ser colocados para evitar retallos.  

Prevención en la Puesta en Obra 

• Se optimizará el empleo de materiales en obra evitando la 
sobredosificación o la ejecución con derroche de material especialmente de 
aquellos con mayor incidencia en la generación de residuos. 

• En la puesta en obra de materiales se intentará realizar los diversos 
elementos a módulo del tamaño de las piezas que lo componen para evitar 
desperdicio de material. 

• Se vaciarán por completo los recipientes que contengan los productos 
antes de su limpieza o eliminación, especialmente si se trata de residuos 
peligrosos. 

• En la medida de lo posible se favorecerá la elaboración de productos en 
taller frente a los realizados en la propia obra que habitualmente generan mayor 
cantidad de residuos. 

• Se primará el empleo de elementos desmontables o reutilizables frente a 
otros de similares prestaciones no reutilizables.  

• Se agotará la vida útil de los medios auxiliares propiciando su reutilización 
en el mayor número de obras para lo que se extremarán las medidas de 
mantenimiento. 

• Todo personal involucrado en la obra dispondrá de los conocimientos 
mínimos de prevención de residuos y correcta gestión de ellos. 

Prevención en el Almacenamiento en Obra 

• Se realizará un almacenamiento correcto de todos los acopios evitando 
que se produzcan derrames, mezclas entre materiales, exposición a 
inclemencias meteorológicas, roturas de envases o materiales, etc. 

• Se extremarán los cuidados para evitar alcanzar la caducidad de los 
productos sin agotar su consumo. 

• Los responsables del acopio de materiales en obra conocerán las 
condiciones de almacenamiento, caducidad y conservación especificadas por el 
fabricante o suministrador para todos los materiales que se recepcionen en 
obra. 

• En los procesos de carga y descarga de materiales en la zona de acopio o 
almacén y en su carga para puesta en obra se producen percances con el 
material que convierten en residuos productos en perfecto estado. Es por ello 
que se extremarán las precauciones en estos procesos de manipulado. 

• Se realizará un plan de inspecciones periódicas de materiales, productos 
y residuos acopiados o almacenados para garantizar que se mantiene en las 
debidas condiciones. 
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4 Cantidad de residuos 

 

A continuación, se presenta una estimación de las cantidades, expresadas en 
toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de construcción y demolición que 
se generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista europea de residuos. 
 
Se trata de una "estimación inicial", que es lo que la normativa requiere en este 
documento, para la toma de decisiones en la gestión de residuos, pero será el fin 
de obra el que determine en última instancia los residuos obtenidos. 
 
No se consideran residuos, y por tanto no se incluyen en la tabla, las tierras y 
piedras no contaminadas por sustancias peligrosas, reutilizadas en la misma obra, 
en una obra distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o 
relleno, siempre y cuando pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a 
reutilización. 
 
 

Código 
LER 

Descripción del residuo 
Cantidad Peso 

(t) 
Volumen Aparente 

(m³) 

08.01.12 
Residuos de pintura no 

peligrosos 
0,50 13,00 

12.01.17 
Residuos de chorreado que 

no contiene sustancias 
peligrosas 

4,00 4,00 

 Total : 4,50 17,00 

 
 

5 Separación de residuos 

 
De acuerdo con las obligaciones de separación en fracciones impuestas por la 
normativa, los residuos se separarán en obra de la siguiente forma: 
 

Código 
LER 

Descripción del residuo 
Volumen Aparente 

(m³) 

08.01.12 Residuos de pintura no peligrosos 13,00 

12.01.17 
Residuos de chorreado que no contiene 

sustancias peligrosas 
4,00 

 Total : 17,00 

 
 

6 Medidas para la separación en obra 

Con objeto de conseguir una mejor gestión de los residuos generados en la obra 
de manera que se facilite su reutilización, reciclaje o valorización y para asegurar 
las condiciones de higiene y seguridad requeridas en el artículo 5.4 del Real 
Decreto 105/2008 que regula la producción y gestión de los residuos de 
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construcción y de demolición se tomarán las siguientes medidas: 
 
Las zonas de obra destinadas al almacenaje de residuos quedarán 
convenientemente señalizadas y para cada fracción se dispondrá un cartel 
señalizador que indique el tipo de residuo que recoge. 
 

• Todos los envases que lleven residuos deben estar claramente identificados, 
indicando en todo momento el nombre del residuo, código LER, nombre y 
dirección del poseedor y el pictograma de peligro en su caso. 

• Los residuos se depositarán en las zonas acondicionadas para ellos conforme 
se vayan generando. 

• Los residuos se almacenarán en contenedores adecuados tanto en número 
como en volumen evitando en todo caso la sobrecarga de los contenedores 
por encima de sus capacidades límite. 

• Los contenedores situados próximos a lugares de acceso público se 
protegerán fuera de los horarios de obra con lonas o similares para evitar 
vertidos descontrolados por parte de terceros que puedan provocar su mezcla 
o contaminación. 

 

7 Destino final 

Se detalla a continuación el destino final de todos los residuos de la obra, 
excluidos los reutilizados, agrupados según las fracciones que se generarán en 
base a los criterios de separación diseñados en puntos anteriores de este mismo 
documento. 
Los principales destinos finales contemplados son: vertido, valorización, reciclado 
o envío a gestor autorizado. 
 
 

Código 
LER 

Descripción del residuo 
Cantidad 
Peso (t) 

Volumen 
Aparente 

(m³) 

08.01.12 
Residuos de pintura no peligrosos. 

Destino: Envío a Gestor para 
tratamiento 

0,5 13,00 

12.01.17 

Residuos de chorreado que no 
contiene sustancias peligrosas 
Destino: Envío a Gestor para 

tratamiento 

4,0 4,00 

 
Total : 0,00 Tn 17,00 

 
 

8 Prescripciones del pliego sobre residuos 

8.1 Obligaciones agentes intervinientes 

 

• Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona 
física o jurídica que ejecute la obra estará obligada a presentar a la propiedad 
de la misma un plan que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le 
incumban en relación con los residuos de construcción y demolición que se 
vayan a producir en la obra. El plan, una vez aprobado por la dirección 
facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los 
documentos contractuales de la obra. 
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• El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a 
gestionarlos por sí mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto 
aprobado, estará obligado a entregarlos a un gestor de residuos o a participar 
en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión. Los 
residuos de construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por 
este orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas de 
valorización y en última instancia a depósito en vertedero. 

• Según impone la normativa de aplicación, el poseedor de los residuos estará 
obligado a sufragar los correspondientes costes de gestión de los residuos. 

• Todos los trabajadores intervinientes en obra han de estar formados e 
informados sobre el procedimiento de gestión de residuos en obra que les 
afecta, especialmente de aquellos aspectos relacionados con los residuos 
peligrosos. 

• El poseedor de residuos nombrará una persona responsable que velará por la 
correcta ejecución del Plan de Gestión de Residuos aprobado. 

 

8.2 Gestión de residuos 

 

• Según requiere la normativa, se prohíbe el depósito en vertedero de residuos 
de construcción y demolición que no hayan sido sometidos a alguna operación 
de tratamiento previo. 

• El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su 
poder, a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así 
como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte 
su posterior valorización o eliminación. 

• Se debe asegurar en la contratación de la gestión de los residuos, que el 
destino final  o el intermedio son centros con la autorización autonómica del 
organismo competente en la materia. Se debe contratar sólo transportistas o 
gestores autorizados por dichos organismos e inscritos en los registros 
correspondientes. 

• El depósito temporal de los residuos se realizará en contenedores adecuados 
a la naturaleza y al riesgo de los residuos generados. 

• Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el 
destino final (Planta de Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de 
Reciclaje de Plásticos/Madera...) sean centros autorizados. Así mismo se 
deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados e inscritos en los 
registros correspondientes. Se realizará un estricto control documental, de 
modo que los transportistas y gestores de RCDs deberán aportar los vales de 
cada retirada y entrega en destino final. 

• Cualquier modificación, que se planteará durante la ejecución de la obra, de la 
disposición de las instalaciones para la gestión de residuos en obra planteada 
en este documento, contará preceptivamente con la aprobación de la 
Dirección Facultativa. 

 

8.3 Separación 

 

• El depósito temporal de los residuos valorizables que se realice en 
contenedores o en acopios, se debe señalizar y segregar del resto de residuos 
de un modo adecuado. 

• Los contenedores o envases que almacenen residuos deberán señalizarse 
correctamente, indicando el tipo de residuo, la peligrosidad, y los datos del 
poseedor. 
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• El responsable de la obra al que presta servicio un contenedor de residuos 
adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a 
la misma. Igualmente, deberá impedir la mezcla de residuos valorizables con 
aquellos que no lo son. 

• Deberán tomarse las medidas necesarias para evitar la mezcla de residuos 
peligrosos con residuos no peligrosos. 

• El poseedor de los residuos establecerá los medios humanos, técnicos y 
procedimientos de separación que se dedicarán a cada tipo de residuo 
generado. 

• Los contenedores de los residuos deberán estar pintados en colores que 
destaquen y contar con una banda de material reflectante. En los mismos 
deberá figurar, en forma visible y legible, la siguiente información del titular del 
contenedor: razón social, CIF, teléfono y número de inscripción en el Registro 
de Transportistas de Residuos. 

• Cuando se utilicen sacos industriales y otros elementos de contención o 
recipientes, se dotarán de sistemas (adhesivos, placas, etcétera) que detallen 
la siguiente información del titular del saco: razón social, CIF, teléfono y 
número de inscripción en el Registro de Transportistas o Gestores de 
Residuos. 

• Los residuos generados en las casetas de obra producidos en tareas de 
oficina, vestuarios, comedores, etc. tendrán la consideración de Residuos 
Sólidos Urbanos y se gestionarán como tales según estipule la normativa 
reguladora de dichos residuos en la ubicación de la obra,  

 

8.4 Documentación 

 

• La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte 
del poseedor habrá de constar en documento fehaciente, en el que figure, al 
menos, la identificación del poseedor y del productor, la obra de procedencia 
y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad, expresada en 
toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el 
tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la lista europea de 
residuos vigente y la identificación del gestor de las operaciones de destino. 

• El poseedor de los residuos estará obligado a entregar al productor los 
certificados y demás documentación acreditativa de la gestión de los residuos 
a que se hace referencia en el Real Decreto 105/2008 que regula la 
producción y gestión de los residuos de construcción y de demolición. 

• El poseedor de residuos dispondrá de documentos de aceptación de los 
residuos realizados por el gestor al que se le vaya a entregar el residuo. 

• El gestor de residuos debe extender al poseedor un certificado acreditativo de 
la gestión de los residuos recibidos, especificando  la identificación del 
poseedor y del productor, la obra de procedencia y, en su caso, el número de 
licencia de la obra, la cantidad, expresada en toneladas o en metros cúbicos, o 
en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de residuos entregados, 
codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por la 
Decisión de la Comisión 2014/955/UE y la identificación inequívoca de las 
operaciones de tratamiento a las que se someterán los residuos según 
codificación de los anexos II y III de la ley 7/2022, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular. 

• Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y 
demolición efectúe únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, 
transferencia o transporte, en el documento de entrega deberá figurar también 
el gestor de valorización o de eliminación ulterior al que se destinan los 
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residuos. 
 

8.5 Normativa 

 

Normativa estatal: 

 

• REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 
producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

• Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de 
valorización de materiales naturales excavados para su utilización en 
operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron. 

• Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de 
residuos mediante depósito en vertedero. 

• Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular. 

 

Normativa del País Vasco: 

 

• Decreto 49/2009, de 24 de febrero, por el que se regula la eliminación de 
residuos mediante depósito en vertedero y la ejecución de los rellenos 

• Decreto 112/2012, de 26 de junio, por el que se regula la producción y gestión 
de los residuos de construcción y demolición. 

 

9 Presupuesto 

 
A continuación, se detalla listado de partidas estimadas inicialmente para la 
gestión de residuos de la obra. 
Esta valoración forma parte del del presupuesto general de la obra como capítulo 
independiente. 
 
 

Resumen 
Canti
dad 

Precio Subtotal 

Gestión de residuos 1 
Total 

Presupuesto: 
5.800,00 € 

 
En Donostia/San Sebastián, a 4 de julio de 2025 

 

 
______________________________ 

Xabier Arzelus Aramendi 
Jefe de Área de Abastecimiento 

 


